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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No, D,G.P.L. 63-11-2-1670 
Exp. No, 3252 

Tenemos el honor de remitir para sus efectos Constitucionales, el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto que reforma la fracción I del 

artículo 3 de la Ley de Transición Energética, con número CD-LXIII -11 -2P-17i, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 e febrero de 2017, 

JJVjgym* 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción I del artículo 3 de la Ley de Transición 
Energética, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de esta ley se considerarán las siguientes definiciones: 

1. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía en 
todos los procesos y actividades para su explotación, producción, transformación, 
distribución y consumo, incluyendo la Eficiencia Energética, con la finalidad de 
proteger el medio ambiente y mantener el equilibrio en los ecosistemas, 
para el adecuado desarrollo, bienestar y salud de las personas; 

11. a XL. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017. 

. Cámara de Senadores 
para sus tos Constitucionales 
la Minuta CD-LXIlI-II-2P-171 ~ 

Ciudad de México, a 28 de febrero --2017. 
/ 

?-" Y /;;A 
Lic. Juan ari9!Jn;;lgaélillo Salas 
Secretario d€-5:rv¡~ios Parlamentarios 
JJVjgyl11* 

ejandra Noeml Reynoso Sánchez 
Secretaria 


